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DE: **-A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid
y un año, 180.

- Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90, Aauotísíit iinea o fracción, seis pesetas.
Fuera de MadriámMI

tre, ico, y un año, 200

—
Trimestre, 50 pesetas; semes- Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Administración y Talleres:
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

"Horario provisional: De ocho y medía de la mañana |
a dos y media de la tarde.

i Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 pesetas

torizarse por la Alcaldía, oyendo a la
Hermandad Sindical de Labradores y
Ganaderos, y previo informe formulado
por el Veterinario titular. Caso de ac-
cederse a la autorización, se
las condiciones para efectuar el traslado.
Contra la resolución denegatoria, el ga-
nadero nodrá acudir en alzada al Gober-
nador Civil, Vjuien resolverá previo in-
forme del Jefe del Servicio Provincial de
Ganadería y demás asesoramiento " que
estime pertinentes, en el término de ocho
días.

Jefe del Servicio Provincial de Ganade-
ría, resolverá con la mayor urgencia po-
sible, y en caso de concesión, fijará la
forma y condiciones en que haya de efec-
tuarse el traslado, así como el camino a
seguir por los animales, procurando
siempre que el traslado se realice del
modo más rápido posible.

GOBIERNO CIVIL Diputación Provincial
Secretaria general de Madrid

CIRCULAR
Secretaría.

—
Sección de Beneficencia

El excelentísimo señor Presidente de
esta Corporación ha resuelto contratar,
por subasta, el suministro de leche a
ios Establecimientos de la Beneficencia
Provincial (Hospital Provincial, Hospi-
tal de San Juan de Dios y Casa Pro-
vincial de*Maternidad) durante el año
1956, con arreglo al pliego de con*

i 24 de mayo próximo, y hora de
de la mañana, en el Almacén de

s de la estación de Madrid (pa-
lerial), tendrá lugar la venta en
subasta de los equipajes y objetos
idos en consigna y no recogidos
dueños~~y consignatarios, así co-
lé los bultos encontrados en los
vías y estaciones, y no recla-
en las dependencias de la
í. F. E.

Contra resolución denegatoria,* el in-
teresado podrá entablar recurso de. al-
zada ante lá Dirección General.

c) Si los animales han de ir a ma-
tadero enclavado en otra provincia se so-
licitará en la forma y con los datos an-
tes indicados, de la Dirección General de
Ganadería. Esta resolverá y dispondrá en
caso favorable las condiciones del" tras-

c) El traslado a terrenos enclavados
en Municipio distinto, pero dentro de la
provincia, deberá solicitarse del Gober-
nador Civil,expresando punto de desti-
no. Dicha autoridad, con informe del
Jefe del Servicio Provincial de Ganade-
ría, resolverá, y en caso de concesión,
señalará ia forma y condiciones en que
ha de efectuarse eí traslado. Contra la
resolución denegatoria el ganadero po-
drá interponer recurso ante la Direc-
ción General de Ganadería.

nes que se encuentra de manifies
la Sección de Beneficencia de la Dipu-
tación (Velázquez, 89), pudiendo exa-
minarse el mismo en los días laborables
y horas de diez a trece.

R. E
lado

>uestos al público durante los días
y 23 del citado mes de mayo, en
as de nueve a trece de la mañana.
ue se hace público en este periódi-
al para general conocimiento.

tes de los referidos objetos esta-
'

Art. 130. Sacrificados dichos anima-
les en el matadero, el Veterinario Direc-
tor del mismo dará cuenta al Servicio
Provincial de Ganadería correspondien-
te, y expedirá al gapadero documento
justificativo, en el plazo de cuatro días,
para que éste lo presente al Alcalde del
termino municipal de procedencia. Dicha
autoridad local dará cuenta al Gobierno
Civil del cumplimiento o no de tal re-

El importe de este suministro sé
calcula, aproximadamente, en 1.400.000
pesetas, para cuyo abono -figura la co-
rrespondiente consignación en el vigente
Presupuesto ordinario de Gastos de la
Corporación.id, 10 de abril de 1956

—El Go-
*r Civil, Eduardo Alvarez Remen- Las proposiciones se presentarán en

papel timbrado .del Estado de la clase
sexta, aumentado en un 5 por 100, rein-
tegrándose con timbre provincial de
cuantía equivalente, acompañando a las

d) El traslado a término municipal

enclavado en distinta provincia se soli-
citará de la Dirección General de Gana-
dería, indicando vía, manera y medios
de efectuarlo con lá mayor rapidez posi-
ble. La Dirección General resolverá y
dispondrá, cuando se autorice, que por
el Gobernador Civil se adopten las debi-
das precauciones para evitar el peligro
de un contagio.

C—1.899) (0.-^9.796)
quisito

Servicio Provincial de Ganadería
' Art. 131. Elganado cuyo traslado se

verifique de acuerdo con las excepciones
anteriormente estatuidas, irá acompaña-
do de la autorización oficial correspon-
diente.

mismas el resguardo acreditativo de ha-
ber constituido la garantía provisional
de 42.000 pesetas, cantidad correspon-
diente al 3 por 100 del importe apro-
ximado del suministro.

IRCULAR SOBRE REQUISITOS A
BSERVAR PARA EL TRANSPORTEyCIRCULACIÓN DE GANADOS

índo declarados en la provincia
*cos de fiebre añosa o glosopeda,
lierno Civilconsidera convenien-

Cañado para abasto
.—GANADO PROCEDENTE DE
ZONA SOSPECHOSA YDE INMU-
NIZACIÓN, CORRESPONDIENTE
A UN RAIMO DE 25 KILÓMETROS

A PARTIR DE LAS LOCALIDADES
DONDE HAYANSIDO DECLARA-
DOS LOS FOCOS.

El plazo de presentación de proposi-
ciones comenzará al día siímien^Jiábil
al de la publicación de es'teB nuncio enArtículo 129. vTeniendo en cuenta que

el sacrificio de animales es medida que
coopera á la extinción de los focos de
contagio, se permitirá la salida de los
animales aislados, del límite de la zona
infecta, para ser conducidos directamen-
te v con la mayor rapidez posible al ma-
tadero, para su inmediato sacrificio, en
las condiciones siguientes:

el «Boletín Oficial del Estado», y termi-
nará el día anteric-f , también hábil, al
de la apertura de plicas, durante las ho-
ras de diez a doce de la. mañana. Las
proposiciones, juntamente con la tpta-

a máxima divulgación a los ar-
lelReglamento de Epizootias que
eferencia a los traslados de ga-
specialmente para conocimiento
eñofes Alcaldes y ganaderos.

Cañado de abasto y vida lidad de los documentos que se exigen
en el pliego, a excepción del resguardo
acreditativo de la constitución de la ga-
rantía provisional, que se presentarán
al mismo tiempo y por separado, se in-
cluirán en sobre cerrado, d_'ue podrá ser
lacrado, en la Sección de Beneficencia
de la Corporación.

\ ADO PROCEDENTE DE ZO-
NFECTA, ENTENDIÉNDOSE Art. 308. Queda prohibida la circu-

lación del ganado receptible, dentro de
dicho círculo, en el cual se extremarán
las medidas de desinfección y cualquier
otra que evite la difusión del agente in-
feccioso.

>R TALLOS LOCALES O DEHE-
\u25a0S DONDE EXISTAN ANIMALES
TERMOS, Y, POR LO TANTO,
JETAS A LAS MEDIDAS DE
SLAMIENTO,

a) Si el Matadero está enclavado en
el término municipal donde los animales
están aislados, la autorización la conce-
derá el Alcalde, previo reconocimiento e
informe del Veterinario titular, quien,
de acuerdo con la Alcaldía, resolverá so-
bre la vía vmedios de conducción. ContraCañado* para vida

Fuera de este espacio, la circulación
de ganados estará vigilada por el Ser-
vicio Provincial de Ganadería, el cual
determinará el itinerario a seguir en su
desplazamiento, y comunicará a los Je-
fes de Ganadería de las provincias re-
ceptoras las salidas de ganado con aquel

El licitador que después de constitui-
da la garantía provisional no formulare
proposición, la formulare nula o moti-
vase que fuese desechada, se entenderá
que renuncia, en favor de la Beneficen-
cia Provincial, al 20 por 100 de la can-
tidad depositada.

\u25a0\u25a0\u25a028. Ningún animal enfermo o
°so puede ser trasladado del lu-
ráe se encuentre aislado, salvo

ia denegación de la Alcaldía, el interesado
podrá recurrir en alzada al Gobernador
Civil,quien resolverá, pVevio informe del
Servicio Provincial de Ganadería, en el
plazo máximo de cuatro días.

de pastos o por otras
bebidamente justificadas, y en las
nes siguientes:

"
b) Si han de ir a matadero enclava-

do en otro término municipal, dentro de
la provincia, el ganadero lo solicitará de
la Alcaldía por escrito, haciendo constar
el número y clase de animales que de-,

sea transportar, término donde radica el
matadero y medios de transporte a em-

plear, cuvo escrito, informado por el Ve-
terinario "titular, se remitirá al Gobierno
Civil dentro de las veinticuatro horas si-
guientes a su presentación.
*

El Gobierno Civil,previo informe del

destino El licitador que resulte adjudicatario
del suministro constituirá la garantía
definitiva correspondiente al 6 por 10O
del importe de la adjudicación.

Lo que se hace público par^M
conocimiento y cumplimiento.I

Madrid, a j$i de marzo deiOs6
ÍG^J

general> El traslado a locales distintos, pe-
«aentro de la zona considerada infecta,

r>ara permitirse por la Alcaldía, previo
tul
°rme.formulado por el Veterinario ti-

atr
r' s,einpre que pa-ra ello no haya de

ta
V?.Sarn'n&una vía pública y no exis-

mal^ 6 de contagio para otros ani-

2.001) Los resguardos de las garantías pro-
visionales y definitivas deberán reinte-
grarse con los timbres provinciales co-
rrespondientes, según 'las Ordenanzas
aprobadas por la Corporación.El BOLETÍN OFICIAL de la

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones
autorización superior alguna.

traslado a otra dehesa o terre- provincia de Madrid se publica

denti* 11<£° fuera * zona infecta ' per0
0 del término municipal, podrá au-

diariamente, excepto los domingos
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La apertura de plicas tendrá lugar en
la Casa Palacio de la Corporación, el
primer día hábil siguiente al de la ter-
minación del plazo de veinte días, tam-
bién hábiles, contados a partir del si-
guiente a aquel en que aparezca publi-
cado este anuncio en el «Boletín Oficial
de! Estado», a las doce de la mañana.

las. fincas ocupadas en dicho Jmunicipal, con motivo de la* uTrozo i.o, Subsección
*

t°h'
del Ferrocarril de Madrid' a BurLos propietarios interesados Jlpresentantes, con .poder suficienterán presentarse en dicho localdía y hora señalados, a percibirlatidades que les corresponda.

Madrid, 16 de abril de iq-6
_

gemero Jefe, Augusto Krahe.
'

(G. C—i.994 ) fO.-lag.-.

en el, Boletín Oficial de la provincia^
dentro de cuyo plazo podrán presentar-
se cuantas reclamaciones sean proceden-
tes contra dichas obras; en la inteligen-
cia de que transcurridos los ocho días
antes mencionados no 'habrá va lugar
a reclamación alguna, y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se pre-
senten.

durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la. provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días an-
tes mencionados no habrá ya lugar a
reclamación alguna, y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se pre-
senten.

:é

Los licitadores podrán presentarse por
sí o representados * por otra persona o
Sociedad, en cuyo caso, con poder bas-
tanteado por el señor Secretario general
de la Corporación.

• Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953* ,

Modelo de proposición
Madrid, 18 de abril de 1956.

—
El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

(Deberá extenderse la siguiente inscrip-
ción en el sobre: «Proposición para
optar a la subasta del suministro de
leche a los Establecimientos de la Be-
neficencia Provincial (Hospital Pro-
vincial, Hospital de San Juan de Dios
y Casa Provincial de Maternidad) du-

Confederación Hidrográfic
Tajo

Concesiones

)***-

Madrid, 18 de abril de 1956.-
—El Se-

cretario general,' Jíuan José Fernández-
Villa y Dorbe.

(0.-29.786)

(O.—29.789)
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno

ha acordado, en sesión de 23 de marzo
pasado, aprobar. los pliegos de condicio-
nes de la subasta para contratar las
obras de construcción de los ramales
«D» y «F» de alcantarillado en el sec-
tor de la Estación de Tranvías de Fuen-
carral.

rante el año 1956».) ANUNCIO
Don , con domicilio en , calle

-de , núm , enterado de que la
excelentísima Diputación Provincial de
Madrid ha acordado contratar, por su-
basta, el suministro de leche a los Es-
tablecimientos de la Beneficencia Pro-
vincial (Hospital Provincial, Hospital
de San Juan de Dios y Casa Provincial
de Maternidad) durante el afeo 1956, se
compromete a realizar el suministro con
estricta sujeción al pliego de condicio-
nes, ofreciendo sobre el importe- de cada
factura, extendida conforme al precio
tipo señalado en el citado pliego, una
bonificación del (en letra) por
ciento.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 23 de marzo
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes del concurso para contratar las
obras de instalación de alumbrado en la
calle de Joaquín García Morato.

Habiendo solicitado don Felipe 1res Arrpyo, domiciliado en MadriddejVntonio Acuña, núm. 3, autorizpaA extraer 10.000 metros cúbicograva del cauce del rio Jarama etramo de 500 metros, contados' atir de Jos 400 metros hacia aguas•ba del puente de la carretera deganda, en -términos municipales di
SSf? * êI,Rey y Riva s-Vaciam;
(Madrid), durante el plazo de uncon destino a la venta al público al
cío de quince (15) pesetas metro
bico sobre carro o camión en el 1de la extracción, se hace público
el presente anuncio y se abre un 1
de quince días naturales, a partir
siguiente de la inserción del mism
el Boletín Oficial de la provincia,
de que puedan presentarse en estas
ciñas, sitas en Madrid, calle de Ag*
de Betancourt, núm. 4 (Nuevos M
torios), y en • las Alcaldías de Arg
del Rey y Rivas-Vaciamadrid, cuí
reclamaciones u -observaciones se
men pertinentes contra las tarifas
el peticionario' 'desea aplicar, v
autorización habrá de ser otorgada
exención de todo impuesto. (A. R.
27)-

{

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentar-
se cuantas reclamaciones sean .proce-
dentes contra dichas obras; en Ía inte-
ligencia de que transcurridos los ocho
días antes mencionados no habrá ya lu-
gar a reclamación alguna, y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán- presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dicho concurso ; en la inteligen-
cia de que transcurridos los ocho días
antes mencionados no habrá ya lugar a
reclamación alguna, y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se pre-

(Fecha y firma.)
Madrid, 17 de abril de 1956.

—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

(O.—29.784)
presenten

Lo que se anuncia al público.en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de *953*

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

senten

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria general Madrid, 18 de abril de 1956.—El Se-

cretario general, Juan Tiosé Fernández-
Villa v Dorbe.

Madrid, 17 de abril de 1956.
—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.El excelentísimo Avuntamiento Pleno

ha acordado, en sesión de 23 de marzo
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta para contratar las
obras de pavimentación, con ampliación
de calzada e instalación de servicios
complementarios, en la calle de Embaja-
dores, entre Iá de Divino^Vallés y la glo-
rieta de la Beata Ana María de Jesús.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguien-
tes al en que este anuncio aparezca in-
serto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de ¡cuyo plazo podrán

presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dichas obras; en la
inteligencia de que tr*arscurridos los
ocho días antes mencionados no habrá
ya lugar a reclamación alguna, y se ten-
drán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

(O.-29.7S7) (O.—29.790)
Madrid, 13 de abril de 1956.— I

geniero Director adjunto, C. Blan
Córdova.El excelentísimo Ayuntamiento Pleno

ha acordado, en sesión de 23 de marzo
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes del concurso para contratar las obras
de instalación de alumbrado en los pa-
seos de la Infanta Isabel y Reina Cris-
tina.

1.a Jefatura de Estudios y Cons-
trucciones de Ferrocarriles

EXPROPIACIONES

(G. C—2.006) (0.-29.?

Confederación Hidrográfk
TajoLos expresados pliegos de condicio-

nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Avuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentar-
se cuantas reclamaciones sean proceden-
tes contra dicho concurso; en la inte-
ligencia de que transcurridos los ocho
días antes mencionados no habrá ya lu-
gar a reclamación alguna, y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se
presenten. v

Término municipal de Colmenar Viejo

A los efectos de lo dispuesto en la
ley de Expropiación Forzosa de io de
enero de 1879 y artículo 61 del Regla-
mento para su aplicación de 13 de ju-
nio del mismo año, se anuncia al pú-
blico que el próximo día 26, a las once
horas, tendrá lugar en el Ayuntamiento
de Colmenar Viejo el pago de las fincas
ocupadas en dicho termino municipal,
con motivo de las obras del Trozo 3.0,
Subsección i.a, Sección i.*, del Ferro-
carril de Madrid a Burgos.

Concesiones

ANUNCIO

Habiendo solicitado don Fel;
jares Arroyo, domiciliado en
calle de Antonio Acuña, núm. ¿

rización para extraer 10.000 met
bicos de grava del cauce del r!
ma, en un tramo de 300 metro
tadbs a partir de la junta de 1
el Henares con el Jarama, tern
a los 300 metros hacia aguas al
dicha junta, en término munic
Mejorada .del Campo (Madrid), \u25a0

el plazo de un año, ccn destín
venta al público al precio de quin*
pesetas metro cúbico sobre carrc
mión en el lugar de la extracc
hace público por el presente ani

se abre un plazo de quince diaí
rales, a partir del siguiente de la
ción del mismo en el Boletín'

<
de la provincia, a fin de que pued*
sentarse en estas oficinas, sitas <

drid, calle de Agustín de _ Beta'
número 4 (Nuevos Ministerios). :
Alcaldía de .Mejorada del Campo.

tas reclamaciones u observaciones
timen pertinentes contra las tan

el peticionario desea aplicar, J

autorización habrá de ser otorga-
exención de todo impuesto. (- •

28).

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de i9"3.

Los propietarios interesados o sus re-
presentantes, con poder suficiente, de-
berán presentarse en dicho local, en el
día y'hora señalados, a percibir las can-
tidades que les corresponda.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de T953.

Madrid, 18 de abril de 1956.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Madrid, 16 de abril de 1956.
—

El In-
geniero Jefe, Augusto Krahe.

Madrid, 17 de abril de 1956.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

(G. C—1.993) (Ó.—29.791)
(O.—29.785)

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 23 de marzo
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta para contratar las
obras de pavimentación, con ampliación
de calzada e instalación de servicios
complementarios, en la calle de Emba-
jadores, entre la plaza del Capitán Cor-
tés v la calle de Cáceres.

(O.—29.788) I.*Jefatura de Estudios y Cons-
trucciones de FerrocarrilesEl excelentísimo Ayuntamiento Pleno

ha acordado, en sesión de 23 de marzo
pasado, aprobar los pliegos de condi-
ciones de la subasta para contratar las
ob'as de pavimentación, con ampliación
de calzada e instalación tde servicios
complementarios, en la calle de Emba-
jadores, entre las de Cáceres v Divino
VaUés.

EXPROPIACIONES

Término municipal de-Miraflores
de la Sierra

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Subastas)., en las horas
-de diez de la mañana a una de la tarde,
•durante los ocho días hábiles siguientes
jd en que es'" anecio aparezca inserto

A los efectos de lo dispuesto en la
ley de Expropiación Forzosa de io de
enero de 1879 y articulo 61 del Regla-
mento^ para su aplicación de 13 de junio
del"mismo año, se anuncia al público
que el próximo día 30, a las once ho-
ras, tendrá lugar en el Ayuntamiento-
de Miraflores de la Sierra el pago de

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Avuntamiento

Madrid, 13 de abril de 195°:
geniero Director adjunto, C.

Córdova.
(G. C—2.007) (°'~~2'(Negociado de Subastas), en las horas

de diez de la mañana a una de la tarde.
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iencia Territorial de Madrid
3

idi
Madrid TekntJ SÍm° Ajamiento de
Puso £'„?• '9,de eDero últim°> <1« im-puso sanción al recurrente

PrecentunH
56 *""*,Públic

°"*
los efectosPreceptuados en el artículo 34 de la Levde esta jurisdicción M y

Madrid, a 6 de marzo de 1956.— El

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
ae Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincialde lo Contencioso-Administrativo deMadrid.

EDICTO
del indicado tipo, sin cuyo requisito noserán admitidos; y

je se notifique al perjudicado don
n Laguna Pacheco, cuyas circuns-
as personales se ignoran, así como
ctual domicilio o paradero, que la
!Ón cuarta de esta Audiencia, en
\u25a0ncia de 21 de octubre de 1947, ha
condenado el procesado Pablo Ló-
Ortega, que se halla declarado in-
nte, a abonarle en concepto de in-
lización la cantidad de 570 pesetas,
-drid, a 17 de abril de 1956.

Tercero

Hago saber: Que por don Enrique
Fanfan de los Godes López se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-vo bajo el núm. 68, de 1956, contra
acuerdo de la excelentísima Comisión-
Municipal Permanente del Ayuntamiento
de Madrid, de 9 de febrero de 1955, de-negando al recurrente el abono de can-tidades como funcionario procedente de
Ayuntamiento anexionado.

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en la calle de Te-nerife, número cuarenta y ocho, siendosu depositario don Francisco Artirialbanez, con domicilio en Miguel Ser-vet, .número cinco.

(G. C*-=-i.478)

de C nh
„Rubl0

D
de U^ra, Marquésde Caballero, Presidente de la Sec-ción segunda del Tribunal Provincial*

Madrid AdmÍnÍStratÍV° de

Dado en Madrid, a once de abril demil novecientos cincuenta y seis
—

ElSecretario (Firmado).— El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).(B.—2:121)

(C—11.948)
Hago saber: Que pof don Manudirail, ,y Martín de las Ventas se ha in-

u?, k
\u25a0

re<íUrS0 contencioso-admin¡s-
trativo bajo el núm. 282, de 1956, cont-raacuerdo de la Comisión Municipal Per!
T^a -t1tXCelentísimo Ayuntamientode Madrid, de 4 de enero último, quedesestimo reposición de otro anterior so-bre provisión de vacantes de Jefatura.Lo que se hace público a los efectospreceptuados en el artículo 34 de la Levde esta jurisdicción. J

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.mal Provincial de io Contencioso

administrativo
JUZGADO NUMERO 2

Madrid, a 6 de marzo de 1956.— El
Secretario, I. Almonacid.— El Presiden-
te, Luis Rubio.

EDICTO
CÉDULA DÉ EMPLAZAMIENTOEDICTOS

Luis Rubio de Usera, Marqués
Caballero, Presidente de la Sec-

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia interino número dos, de Ma-drid, en los autos de menor cuantía,
seguidos a instancia del Banco Hispano
Americano (S.. A.), contra don JuanBoronat González y la Sociedad Gene-ral Ibérica de Belleza (S. L.), comodeudores solidarios, sobre pago de se-
senta mil novecientas sesenta y cuatro
pesetas cuarenta y nueve céntimos, sal-
do de una cuenta de crédito jcon ga-
rantía pignoraticia, intereses legales ycostas, se ha acordado emplazar a laentidad demandada Sociedad General
Ibérica de Belleza (S. L.), que figura
tiene su domicilio social en Valencia,
calle del Marqués de Bellet/ númerotrece, bajo, si bien no ha podido ser em-
plazada en el mismo por no temerlo
allí en la actualidad, por medio de edic-
tos, a fin de que dentro del término de
nueve dias comparezca en los expresa-
dos autos; bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, será declarada en rebel-día, dándose por contestada la deman-
da, y notificándole en !os estrados del
Juzgado la procidencia en que así se
acuerde y las demás que se dicten.

Y para que sirva de emplazamiento
en forma a la representación legal de la
entidad demandada Sociedad General
Ibérica de Belleza (S. L.), a los fines,
por el término y con el apercibimiento
expresados, y advirtiéndola que se ha-
llan a su disposición, en Secretaría, las
copias presentadas de la demanda y do-
cumentos, expido el presente; con el
visto bueno del señor Juez, a fin de que
sea publicado en el Boletín Oficial de
esta provincia.

(G. C—1.486)
segunda del Tribunal Provincial

lo Contencioso-Administrativo de
Don Luis Rubio de Usera, Marqués

de Caballero, Presidente de la Sec-ción segunda del Tribunal Provincial
de lo, Contencioso-Administrativo deMadrid,

drid
go. saber: Que por don Manuel
indefe Escacha se ha interpuesto re-

cóhtencioso-administrativo bajo el
281, de 1956, contra acuerdo de la

sntísima Comisión Municipal Per-
nte. de 27 de julio de 1955,. por el
e nombran Oficiales Técnico-Admi-
itivos de Secretaría' o Intervención
unos Oficíales Administrativos con
facultativo.

Madrid, a 6 de marzo de iq=:6 —ElSecretario I. Almonacid.-El Presiden-te, Luis Rubio.

Hago saber: Que por don Guillermo
Cagiao Rodríguez se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
núm. 253, de 1956, contra decreto del
excelentísimo señor Alcalde-P-residente
del Ayuntamiento de Madrid, de 9 de
noviembre de 1955, que priva al recu-
rrente del puesto núm. 32 del Mercado
Central de Pescados.

(G. C—r.477)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo deMadrid,

jjjue se hace público a los efectos
tuados en el artículo 34 de la Ley
ijurisdicción.

Hago saber: Que por don Mariano-Julio Menéndez Fernández se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-vo bajo el núm. 287, de 1956, contra
acuerdo de la Comisión Municipal Per
manente ,de 27 de juliode 1955, que nom-
bró unciales Técnico-Administrativos deSecretaría e Intervención a varios ofi-
ciales con título facultativo.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
•de esta jurisdicción.

irid, 7 de ma-rzo de 1956.
—

El
ario, I. Almonacid.— El Presiden-
is Rubio,. Madrid, a 6 de marzo de 1956.— El

Secretario, I. Almonacid.
—

El Presiden-
te, Luis Rubio.

(G. C—1,481)

-uis Rubio de Usera, Marqués
Caballero, Presidente de la Sec-
segunda del Tribunal Provincial

o Contencioso-Administrativo de

(G. C-1.485)

PROVIDENCIAS JUDICIALESLo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de ía Ley
de esta jurisdicción.-o saber: „Que por don Pedro Bláz-

Rojas se ha interpuesto recurso
cioso-administrativo bajo el núme-' d^ -^SÓ, contra acuerdo de la
itísima Comisión Municipal Per-
te de 27 de julio de 1955, por el
nombran Oficiales Técnico-Admi-

1vos de Secretaría o Intervención
nos Oficiales Administrativos con
facultativo.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAMadrid, a 7 de marzo de 1956.

—El
Secretario, I. Almonacid.— El Presiden-
te, Luis Rubio. JUZGADO NUMERO i

. (G. C-1.484) edicto

El señor Juez de primera instancia
número uno, Decano, de los de esta ca-
pital, en providencia dictada en él ex-
pediente de apremio que se sigue con-
tra «Pr.ductos Brink» (S. L.), para la
exacción de una multa impuesta pOr la
Fiscalía Provincial de Tasas de Madrid,
ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez, y precio de su tasación,
o sea 'por la cantidad de ciento seis mil
trescientas cincuenta pesetas, los si-
guientes bienes r embargados a dicha
entidad \u25a0'

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid,

Je se hace público a los efectos
Jados en el artículo 34 de la Ley
jurisdicción.

Madrid, once de abril de mil novecien-
tos cincuenta y seis.

—
El Secfetario

(Firmado).— Visto bueno: El Juez de
primera instancia interino (Firmado).

Hago. saber : Que por don Mariano
Arellano Alvarez se ha interpuesto re-
curso contenci-pso-administrativo bajo el
núm. 286, de 1956, contra acuerdo de
la Comisión Municipal Permanente del
excelentísimo Ayuntamiento de esta ca-
pital, de 27 de julio de 1955, que nombró
Oficiales Técnico-Administrativos de Se-
creta-ría e Intervención a varios Oficiales
cori título facultativo.

de marzo de 1956.
—

El
Almonacid.

—
El Presiden-o, I

Rubio (A.-4.889)
(G. C—1.480)

is Rubio 'de Usera, Marqués
ballero, Presidente de la Sec-
-gunda del Tribunal Provincial
Contencioso-Administrativo de

Una caldera de vapor ; un carro de
mano, de hierro; otra caldera, de fue-
go directo; treinta barriles de madera,
de diferentes tamaños; una centrífuga;
una bomba aspirante, con motor; un
filtro prensa; una prensa; setenta ga-
rrafas de cristal, de arroba; dos mil
frascos de cristal; dos carretillas de hie-
rro; un filtro prensa; un montabarriles,
de hierro; un molino glaseador; una re-
finadora trituradora; un grupo electró-
geno «Wico»; ochenta balones de dos-
cientos cincuenta kilogramos; una cá-
mara de desecación, empotrada; un
autoclave de vapor; una caldera «Baño-
María»; una máquina llenadora; un re-
loj tffe pared; una báscula, marca «Hi-
jos de Alfonso García», y otra báscula,
sin marca.

JUZGADO NUMERO 13
edicto

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
señor don Jacinto Blanco Camarero, Juezde primera instancia del número trece,
de esta capital, en autos ejecutivos se-
guidos a instancia del Instituto de Cré-
dito para la Reconstrucción Nacional,
que goza de los beneficios de pobreza,
y se halla representado en tal concepto
por el Procurador señor Puig y Pérez
de Inestrosa, contra doña Andrea Adán
Moreno, don Benigno Ledrado Valero
y doña Manuela Moreno Pantoja, sobre
pago de diez mil pesetas de principal,
intereses, gastos y costas, se anuncia
por medio del presente la venta, por pri-
mera vez, en pública subasta, y por las
cantidades que a continuación de cada
una de ellas se expresará, y en que han
sido tasadas, las fincas embargadas si-
guientes :

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.saber: Que por don Pío-Fran-

L"ga García se ha interpuesto re-
"\u25a0ntencioso-adminlstrativo bajo el
'3,^ de 1956, contra acuerdo de
¡ntísima Comisión Municipal Per-

de 27 de julio de 1955, por el
lombran Oficiales Técnico-Admi-
os de Secretaría o Intervención
°s Oficiales Administrativos con
\u25a0cultativo.

Madrid, a 6 de marzo de 1956.
—

El
Secretario, I. Almonacid.

—El Presiden-
te, Luis Rubio.

(G. C-1.483)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

! se hace público a los efectos
dos en el artículo 34 de la Ley
urisdicción. Hago saber: Que por don Gervasio

Palomera Rodríguez se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo
el núm. 288, de 1956, contra decreto del
excelentísimo señor Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Madrid, de 30 de
enero último, que desestimó -reposición
de decreto anterior que no admitió re-
clamación sobre percibo de diferencias
en la cuantía de horas extraordinarias.

d > 7 de ma-rzo de 1956.
—

El
°, I. Almonacid. —El Presiden-
Rubio.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día dieci-
ocho de mayo próximo, a las doce de
la mañana, sito en la calle del General
Castaños, número uno; previniéndose a
los licitadores:

(G. C.-ÍI.479) i? Una tierra de cereal, secano, por
la carretera de Toledo, al sitio de «Las
Navas», y próxima al límite con el tér-
mino de Villasequilla. Cabida cuatro
obradas, equivalentes a doshectáreaJ
Sale a subasta en quinccH

j* Rubio de Usera, Marqués
ballero, Presidente de la Sec-

unda del Tribunal Provincial
Contencioso-Administrativo de

Primero

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

mil pesetas
2.

a Otra tierra, de labor, situada a
la derecha del camino de Ocaña y Ca-
banas, al sitio de «Valdepeñoso». Ca-
bida dos obradas, equivalentes a una
hectárea. Sale a subasta en ocho mil pe-
setas.

ue por don Ambrosio
|P a 2 Rivas se ha inte-rpues-

1 contencioso' - administrativo
Jf?1'2J?< de 1956, contra acuer-

onusión Municipal Permanen-

Jber SegundoMadrid, a 6 de marzo de 1956.—El

Secretario, I. Almonacid.
—

El Presiden-
RubidB

Que para tomar parte en la subasta
tendrán que consignar previamente, en
la mesa del Juzgado, el d-ez por ciento(G. C—1.482)
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biográfica, un plumier, unos lapice-
mos de dibujo y dos libros de texto; gra-
nática latina ~de segundo curso, y un
nétodo de dibujo de Dolores Escríba-
lo al denunciante don Agustín Pérez
Vjero, o pago de la cantidad de 175 pe-
ietas y devolución de un libro de Es-
>aña, enciclopedia escolar de segundo
ur so cuaderno de escritura, cuaderno
|e cuentas, cuaderno' de caligrafía,
álculo moderno y un lápiz y una goma,
untamente con una cartera de dos
uerpos, de cuero, al también denun-
iante don Juan Ignacio Maroto Carbo-
lell, o pago de la cantidad de 225 pese-
as; y debo de absolver y absuelvo a
as también denunciados José Bataller
lorrás, Felisa Polo Asenjo, Josefina
losch Beyneto y Laura Requena Cala-
iuig, para quienes se declaran de ofi-
io las cuatro quintas partes de las cos-
as y gastos del juicio, haciéndose en-
rega\ asimismo, de los libros que cons-
an en autos y recuperados por la Po-
icía, a quien acredite ser el propieta-
io de los misrños.

—
Así por esta mi

entencia, lo pronuncio, mando y firmo.
\u25a0*irmado: Juan Agulló. (Rubricado.)

ponsables de una falta de lesiones, a lapena ,de dos y cinco días de arresto, res-
pectivamente, y alpag0 de las costaspor mitad.—Así por esta mi sentencia,to pronuncio, mando y firmo.—JoséOyuela. (Rubricado.) J

Publicación. —
Dada y publicada hasido la anterior sentencia, hoy, día desu_ fecha, en audiencia pública, por el

señor Juez municipal que la ha dictado.Madrid, a 12 de marzo de 1956.—Doyíe.— -A. Lorenzo. (Rubricado.)
Lo copiado anteriormente concuerdafielmente con su original,«al que me re-mito; y para que sirva de notificaciónen forma a los denunciados, de ignora-

do paradero, se expide la presente, para
su inserción en el Boletín Oficiaí.. de
esta provincia, en Madrid, a 12 de
marzo de 1956. I—

\u25a0"\u25a0'•47ilB

mero 22, de 1956, se ha dictado senten-
cia, cuya parte dispositiva dice así:

Sentencia. —
En Villaverde de Madrid,

a 8 de julio de 1955.
—

-Vistos por el se-
ñor don José Abraira López, Juez mu-
nicipal de este distrito, los precedentes
autos de juicio verbal de faltas, seguido
entre partes: de una, el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción pú-
blica, y de la otra, la denunciante Lucía
Rubiales Román; perjudicado, Tomás
Vinagre Rosado, y denunciado, Grego-
rio Barondo Pardo, de veintidós años de
edad, soltero, cerrajero, natural y vecino
de Madrid, con domicilio últimamente en
Ronda de Toledo, núm. 12, sobre hur-
to; y

Fallo; Que debo de absolver y absuel-
vo libremente al denunciado Salvador
Quevedo Gutiérrez, declarando las cos-
tas de oficio.

Así por esta su sentencia, el señor
Juez pronuncia, manda y firma.

—
Pedro

Joya García (rubricado).
Y para que sirva de notificación a la

parte condenada expido la presente en
Aguilar de la Frontera, a 23 .de marzo
de 1956.

(G. C—1.682) (B.—1.784)

CHINCHILLA
Don Juan María Lozano Sánchez, Juez

comarcal de Tobarra, con jurisdicción
prorrogada al de igual clase de Chin-

,chilla (Albacete).

Fallo:Que debo de condenar y conde-
no al denunciado Gregorio Barondo Par-
do a la pena de cinco día¿ de arresto
menor y al pago délas costas causadas
en este procedimiento. —

Así por esta mi
sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando
y firmo.

—
José Abraira (rubricado). —

Está el sello del Juzgado.

(B.—1.550) Por medio del presente, que expido en
méritos de lo acordado en autos de jui-
cio de faltas núm. 63, de 1955, que ante
este Juzgado se tramita, sobre estafa,
contra Francisco Carrasco Muñoz, de
diecinueve años de edad, hijo de Miguel
y de Francisca, de estado soltero, de
profesión ebanista, natural y vecino de
Madrid, cuyo último domicilio lo tuvo
en la calle de García Luzón, núm. 5, pri-
mero de-recha,.se hace saber a dicho de-
nunciado que en el procedimiento expre-
sado ha recaído sentencia; cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son del te-
nor sip-uienteB

En los autos de juicio verbal de fal-
tas, seguidos en este Juzgado con el
número 31, de 1956, por estafa a'Car-
men Subirón Ferrer, y contra Luisa Al-
varez y Rosario Palomo, se ha dicta-
do el auto, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva, copiados literalmente,
dicen:'

Y para que conste, y por -su ignorado
paradero, sirva de notificación en forma
al referido denunciado, mediante su pu-
blicación en el Boletín Oficialde esta
provincia, expido y firmo la presente en
Madrid, Villaverde, a 21 de marzo de
1956.

Y para que sirva de notificación al
nunciado y condenado Enrique Man-
ido Cedeña se inserta el presente en
te periódico oficial. Auto.

—-
Madrid, a 13 de marzo de

J95 6-—
El señor don José Oyuela Mon-

tanñés, Juez municipal del núm. 23, de
los de esta capital, por ante mí, el Se-
cretario, dijo: Que debía sobreseer y
sobreseía libremente estas actuaciones,
archivándose definitivamente las mis-
mas, con declaración de oficio de las
costas causadas.-^Así por este su auto,
lo mandó y firma Su Señoría; doy fe.

—
\u25a0

José Oyuela.
—A. Lorenzo. (Rubrica-

dos.)

Madrid, a 20 de marzo de 1956
(B.—1.641)

(G. C—1.527) (B.-1.596)
-

BALAGUER

JUZGADO NUMERO 23
En los autos de juicio verbal de fal-
is, seguidos en este Juzgado con el nú-
icro 832, de 1955, por daños a José
eón Gálvez, y contra José Mielgo Her-
ández, se ha dictado la sentencia, cuyo
ncabezamiento y parte dispositiva, co-
iados literaimenté, dicen:

Wh>e
noviembre de 1955.

—
Vistos por el se-

ñor Juez comarcal don Nicolás Maurandi
Abadía las precedentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguido con in-
tervención del Ministerio Fiscal, de una
parte; de otra, como denunciante, la
Guardia Civil, y denunciado, en ignora-
do paradero, Francisco Carrasco Muñoz,
cuvas circunstancias ya- constan, por es-
tafa,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Francisco Carrasco Mu-
ñoz, en rebeldía, a la pena de diez días
de arresto menor, indemnización a la
R. E. N. F. E. de 10 pesetas y pago
de las costas del juicio; notificándole es-
ta resolución por medio del Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid.

En este Juzgado se tramita juicio de
faltas sobre lesiones, en el que ha re-
caído la sentencia que, en su cabecera
y parte dispositiva, dice:

Sentencia.
—

-En la ciudad de Balaguer,
a 3 de enero de 1956.

—
Visto por el se-

ñor don Valeriano Segarra Malla, Juez
comarcal,' el presente juicio de faltas, so-
bre lesiones, seguido entre partes: rfe
una, como .denunciante, Mariano Soto
Plano, mayor de edad, soltero, de pro-
fesión artista, vecino que fué de Madrid
y hoy en ignorado paradero; y de otra,
como denunciado, Juan J|urado Rodrí-
guez, mayor de edad, soltero, de pro-
fesión artista y vecino que fué de Ma-
drid, y hoy también en ignorado parade-
ro, habiendo sido parte también el Mi-
nisterio Fiscal: -^

Sentencia.
—-En Madrid, a 12 de mar-

de 1956.
—

El señor don José Oyuela
ontañés, Juez municipal del núm. 23,

los de esta capital, ha visto y leído

Lo copiado anteriormente concuerda
fielmente con su original, al que me re-
mito; y para que sirva de notificación
en forma a las denunciadas, de igno-
rado paradero, Luisa Alvarez y Rosa-
rio Palomo, se expide la presente, para
su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Mad-rid, a 13 de
marzo de 1956.

as autos de juicio verbal de faltas que
nteceden, seguidos entre partes : de la
*na, el Ministerio Fiscal, en represen-
ación de la acción pública; y como de-
mnciante, José León Gálvez, y como
¡enunciado José Mielgo Hernández, (G. C —1.472) (B—I-55I)

las circunstancias personales que
instan en autos, por supuesta falta de

l^sülteíñdc^etc
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 710, de 1955, por hurto a Angeles
García Merino y contra Elpidia Collado
Piqueras, se ha --dictado la sentencia cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva,
copiados literalmente, dicen:

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cic, mando y firmo.

—
Nicolás Maurandi

(rubricado).
Y pa-ra que sirva de notificación en

legal forma al denunciado Francisco Ca-
rrasco Muñoz, que en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, expido
el presente en Chinchilla, a 17 de mar-
zo

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Juan Jurado Rodríguez a quince días
de arresto menor, como autor de la fal-
ta de lesiones, y a 250 pesetas de multa
por la falta contra el orden público, así
como a las indemnizaciones civiles co-
rrespondientes y costas del presente jui-

años,
i-'alio; Que debo de absolver y absuel-

c libremente de la denuncia interpues-
icontra el denunciado en los présen-
os autos J|osé Mielgo Hernández, de-
lirando de oficio las costas causadas.

—
-sí por esta mi sentencia, lo pronun-
io, mando y firmo.

—
J. Oyuela.

Publicación^ —
Dada y publicada ha

ido la anterior sentencia, hoy, día de
u fecha, en audiencia pública, por el
<?ñor Juez municipal que la ha dictado.
íadrid, a 12 de marzo de 1956. Doy fe.
i- Lorenzo. (Rubricado.)
Lo copiado anteriormente concuerda

belmente con su original, al que me re-
11'to; y para que sirva de notificación
n forma al denunciante, de ignorado
-aradero, José León Gálvez, se expide
1presente, para su inserción en el Bo-
•EJiN Oficial de esta provincia, en Ma-
lr'd, a 12 de marz^^^^H—

*i-47olH

Sentencia.
—-En Madrid, a 9 dé enero

de 1956.
—

El señor don Felipe González
Baza, sustituto Juez municipal del nú-
mero 23, de los de esta capital, ha visto

Así por esta mi sentencia, que será
publicada en los «Boletines» de esta pro-
vincia y en el de Madrid, la pronuncio,
mando y firmo.

—
Valeriano Segarra (ru-

bricado).

(G. C—1.619) (B.—1.733)

CANILLAS
y leído los autos de juicio verbal de fal-
tas que anteceden, seguidos entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal, en
\u25a0representación de la acción pública, y

Don Leonardo Fernández Suárez, Jluez
municipal de Canillas (Madrid)

Lo que. se publica por medio de la pre-
sente cédula en ios «Boletines Oficiales»
de las provincias de Madrid y Lérida,
para que sirva de notificación de tal
sentencia al denunciante Mariano Soto
Plano y al denunciado Juan Jurado Ro-
dríguez, ambos de ignorado paradero.

Hago- saber: Que en el expediente de
juicio de faltas núm. 291, de 1955, por
negligencia simple, seguido a virtud de
denuncia de Francisca Alcántara Martí-
nez, de veintisiete años, soltera, sus la-
bores, y cuyo último domicilio conocido
lo tuvo en Arroyo Abroñigal, núm. 8,

y en la actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, se ha dictado sentencia

en 10 de ma-rzo actual, que, en su parte
dispositiva; dice:

Fallo: Que debo condenar y condeno

como denunciante, Angeles García Me*
riño, y como denunciada, Elpidia Colla-
do Piqueras, de las circunstancias per-
sonales que constan en autos^poi^^
riiK'-u.i t'.ilt.i d--\u^^ m̂mm^m m̂ m̂ m̂\

Eallo: Que debo, absolver y absuelvo

:mente de la denuncia interpuesta
contra la denunciada en los presentes au-
tos, Elpidia Collado' Piqueras, declaran-,
do de oficio las costas causadas.

Balaguer, 3 de enero de 1956
(G. C—1,539)

C A D IZm\
,
—

1.602)

(B.—1-549)
Don José Cortés Segura, Licenciado en

En los autos de juicio verbal de fal-
f. seguidos en este Juzgado con el
fuero 815, de 1955, por lesiones, y
ktra Victorio Pérez y Antonio Pérez,
IN dictado la sentencia, cuyo enca-
Mftkllto v fallo, copiados literálmen-

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
F. González B.

(rubricado) .
Publicación.

—Dada, y publicada ha
sido la anterior sentencia, hoy, día de
su fecha, en audiencia pública, por el
señor Juez municipal que la ha dictado,
Madrid, a 9 de enero de 1956.

—
Doy fe.

Martínez (rubricado*).

Derecho, Secretario del Juzgado mu-
al denunciado en estas actuaciones,

Francisco Gómez Serrano, como autor
responsable de la falta origen de las mis-
mas, al pago de 15 pesetas de multa y
costas de este procedimiento.

nicipal núm 1, de Cádiz
Doy fe y testimonio: ""Que en dicho

Juzgado y por ante mí se instruye ex-
pediente de juicio verbal de faltas 937,
de 1955, seguido por amenazas y lesio-
nes, aparece la sentencia, fallo y publi-
cación del tenor literal siguiente:

Así por esta sentencia, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, lo pro-
nuncio, mando. y firmo.

—Leonardo Fer-
nández (rubricado).

dicen
Sentencia. —En Madrid, a 12 de mar

3 de 1956.—El señor don José Oyue-
1 Montañés, Juez municipal del núme-
5 23- de los dé esta capital, ha visto
leído los autos de juicio verbal de

"'tas que anteceden, seguidos entro
artes: de la una, el Ministerio Fiscal,

Sentencia.
—

En la ciudad de Cádiz, a

9 de febrero de 1956.
—

El señor Juez
municipal núm. 1, de esta capital, don

Jacinto Núñez y Núñez, visto este jui-
cio verbal de faltas, seguido en este_ Juz-
gado por amenazas y lesiones, en virtud
de denuncia de Comisaría de Pollera, en
el que es parte el señor Fiscal municipal
y aparece como lesionado Joaquín Ruiz
Gómez y denunciada Irene Bautista Pá-

Lo copiado anteriormente concuerda
fielmente con su original, al que me re-
mito.

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia, para
•que sirva de notificación en forma a la

denunciante Francisca Alcántara Martí-
nez, que se encuentra en ignorado para-
dero, libro el presenteenCanilIas^^o
de marzo dé ioí6H

Y para que sirva de notificación en
form?. a la denunciada, de ignorado pa-
radero, se expide la«presente para su in-

serción en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a 7 de marzo de
iq**;6H

representación de la acción pública;
como denunciados, Victorio Pérez Bo-
ñ°s y Antonio Pérez Alcaide, de las
rcunstancias personales que constan
1 autos, por supuesta falta de lesio-

(B.—1.686)(G. C—1.57.O

(G. C—1.332) (B.—1.453) VILLAVERDE r-raga,

Pallo: Que debo de condenar y con-
'n° a los denunciados en los presentes
'tos Victorio Pérez Bolaños y Antc-
10 Pérez Alcaide, como autores res-

AGLTLAR DE LA FRONTERA
En los autos de juicio dé faltas nú-

mero 192, de-1955, sobre hurto, se dic-
tó sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen como sigue:

Pl-ailo: (,
libremente a la acusada de la falta por
la que se le acusaba en el presente jui-
cio, declarando de oficio Jas costas pro-En los autos de juicio verbal de faltas

que en este Juzgado penden con el nú-




